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SUBASTAS

MiNISTERIO Ot OBRAS pu.
8U~

pIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En ~rtud de lo dispuesto por Orden
de 28 del corriente mes, esta Dirección
general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Diciembre. a las onee horas.
para la adjudicación ~n pública subas
ta :de las obras de constnJ.cción J de Wl
dique de abrigo en el puerto de Bueu.
provincia de Pontevedra,. (;uyo presu
puesto de contrata es de doscientas cua
renta y cinco mil' quinientas ~ein·
tiocho pesetas Doventay un céntimos.

La subasta se celebrará en los ténni·
nos prevenidos por la instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
30 de Octubre de 1907, ley de Adminis
tración .y Contabilidad de la Hacienda
pública de l." de Julio de 1911 y demás
aisposiciones vigentes. en Madrid. ante
la Dirección general de Puertos del }Ií
nisterio .de Obras' públicas, hallándose
de .manifiesto. para conocimiento del
público. el presupuesto. condiciones y
planos correspondientés en dicho Mi·
nisterio y en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras páblicas. en las horas hábiles
de oficina,. desdie el dia de la fecha baso
bl el dia 22 de Diciembre próximo y en
todas las. Jefaturas de Obras públi.eas,
"ll los mismosdias y horas.

.L...a.s proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de la
clase sexta. (4,5(1 pesetas). ajustándose
al. modelo adjunto. y la cantidad que ha
de consignarsepreviamente. comO ga·
ranUa para tomar parte en la subasta.
será de ¡.366 pesetas en metálico, o en
efecto,s de la Deuda pública,'al tipO que
k'S está asignado por. las vigentes dis
posiciones, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documentó que acredite ha.
ber realizado el depósito del modo ~e
previene la repetida instrucción y poli
za ··He adquisición de los valores, en su
cáSo•
. A-cada proposición se acompañarán,
debidamente legallizados. cuando p~
ceda:

,Primero. Cédula personal. del licita
dor .y. justificación de pago de Retiro
obrero. accidentes y contribución.

Segundo. Doeuml!IDtos que acrediten
la personalidad del OliliUlO, si actúa en
D~e de otro•...

Ter.cero. Tratándose de Sociedades,
documentos que' justifiquen su existen
cia legal O inscripción en el Registro
mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li
dtador para actuar en nombre de la"
misma.
. Igualmente se presentará la certifi
cación 'de inconipatibjlidad a que se re
1jere la. Real ord.elJ, .ae24 de Diciembrede 1928 y la re18tiva' al prlcio de los
jornales minimos de la lociilidad.
~ el caso que. resulten dos o más

proposiciones iguales.. se veriftcará en
el acto licita.ción .por pujas a la llana.
'ÜUraDt~ el .térmiDO .de quince minutos,
~~e .los lk:i\adores .de, aquellas propo
~oDes.y u t:ezminado..dichoplazo sub-

sisties.e la igualdad, la adjudicación se
decídirá por medio de sorteo.

Madrid. 29 de Noviembre .de 1934_
El Director general, Casimiro Juanes.

Módelo de proposición.

Don N. N.. vecino de...• calle...• núme
ro••.• según cédula personal número... ,
enterado del anuncio publicádo con fe
eba.•.• de... último, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obra~
de construcción de un dique de abrigo
en el puerto de Bueu, provincia de Pon·
tevedra, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de la... mismas, con
estricta sujeción a los expresados re.
quisitos y condiciones. por la cantidad
de..•;

(Aquí la proposición que se haga. ad·
mitiendo o mejoranJo. lisa y llanamen·
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposicion en que
no se exprese detennilfadamente la
cantidad. en pesetas y centimos, 'escri
ta en letra. ,por la que se oompromete
el proponente a la ejecución de llls
obras, asi como toda aquella en que se
añada alb'Una cl3.usula.)

Asimi.smo se eomproIUE:te a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados' en las obras por
jornada lt'~al de trabajo y horas extra
ordinarias. no sean int"erior~s a los ti
pos fijados pOr la Junta creada ¡><Ir
Real orden de 2U de .Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones partieulares y económicas
qqe, además de 188 facultativas el)
rrespondientes 7 de las geaerales
aprobadas por Reel decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
cOlltrata de l. obras de construeción
de un dique en el puerto de Bueu
(Pollte...edra), cuyo presupuesto de
contrata asciende a la soma de pese
tas doscientas cuarenta y cinco mil

. tluinieDtas veintoc:ho. noventa y lUt
céntimos (245.528.91).

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras de construcción de un
dique de abrigo del puerto dt: Bueu,
con sujeción al proyecto aprobado por
Orden de 1.<> de Octubre d-e 1930, a las
condiciones del pliego de las generales
para contratación de Obras públicas y.
a las que ~e insertan a continuación.

Segunda. Pneden ser contratistas de
Obras pUblicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos ci.
viles, con arreglo a las leyes vigentes,
y las Sociedades ). Compañias legalmen
te constituidas o reconocidas en Espa
ña. Quedan exceptuados: PrimerQ. Los
que se hallen procesados áiruinalmen.
te, si hubiel"e recaído contra eUos auto
de prisión. Segundo. Los que estu"ie
ren fallidos en suspensión de pagos o
COn sus bienes intervenidos, y ·fercero.
Los que estuvieren apremiados como
deudores a los. caudales públicos en
concepto de segundos contribuyentes.
Las Sociedades habrán de justificar su
capaci1Jad juridica para celebrar con
U'atos. Deberá acompañarse por t()do
licitador cumplimiento de lo prevenido
en ,él Real decreto de 6 de Marzo de
11)29. y certifiCación relativa a incom
patibilida!les que del"m:xina el Real de
\ól'e-Io de 24 de Uiciembre de 1928.

~

Tercera. Para tomar parte en la su·
basta deberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos. o en i11
gunll de MIS Sucursales, una fianza pro
vi!>ional en metálico, o en efectos de la
Deuda pública;allipo que les está asig.
nlldo por las vigentes disposiciones;
debiendo en este último caso acoropa
ñllrse la póliza de adquisición de los
valores de que está fOffilada por el im·
porte' de 7.3ti6 pesetas. Este depósito
sera de\'udto a los licitadores a quienes
no se adjudique el contrato.

Cuarta. El rematante queda obligado
a otorgar la correspondiente e"..JCtitura
lIntc ~otario. designooo por el Colegio
~otarial de. \h;drhl, dentro del término
de un mes; contado desde la fecha en
que se publique la adjudicación. en la
"Gaceta de Madrid", y Sil notifique. al
interesado. / .

Todos. los gastos dH contrato~ anun
cios., uonor'lrir's del ~otario, pag::: del
impuesto de Dert:chos reales. llegue o
no a otorg.lr~e la ~I'itura, será tIe
cuenta del adj¡,:dicatario, así como los
impuestos ·que le-galmente se eslablez·
can. y únicamente la Adminh..tracióll
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudkacion de la obra.

Quinta. Ante:> del otorgamiento de
la escritura, deberá el adjudicatario
consignar como fianza en :\ladrid. en
la Caja general de De,ósitos, en metá
lico l) efectos de la lJeuda pública. al
tipo asignado por las disposicione~ "'i
gentes, el .') lJor 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con d aumento
prescrito en el R~al decreto de 26 de
Julio de 192ii, si hubiere lugar a ello.

En eél~U de amortización total o par
cial de los valores que constitu~'en la
fianza, el adjudicatario viene obligado

·a l'eponcI:lo en la -cuanlLa que sea nece
sario, pal:a que el importe de la garan·

. tía no se altere. Esta suhstilucion·habrá
de ·consignarsc en escritura pública.

Sexta. La fianza no será dcvuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y linquidación definiti\'a y se
justifique el pago tutal d~ la contribu
dún de subsidio industrial y de las obli.
gaciones contruíctas por aquél entre las
cuales figurarán la de los daños y per
juicios. y iOrDélles y materiales de olC"
cidentes del trabajo, conforme al ::Ir
tíCulo 65 del Pliego general de condi..
ciones.

Séptima. Se dará principio a la eje
cución de las obras dentro del termino
de treinta días, cont~ldos desde la fecha
del otorgamiento de la escritura de con
trata, y dcbcr:in quedar terminados en
e-I plazo de un alio, a conta.· desde la
fech~ en que se dé comienzo a Jo~ lra
bajo~.

Octa\'a. Todos los gastos del replan.
teo, vigilancia y de liquidación seran
por cuenta del contratista.

1'\o\,cnll. Se acretiitará al contratista
el impol'te de las obras ejecutadas COn
arreglo a lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero Di
rector del. puerto de Ponte\'edra. El
abOno de las certificaciones se hará en
metálico, con e: descuento del 1,30 por
100 del impuesto sobre pagos del E~t:l
do. asi como los que establezcan las Jis
posiciones vigentes.

Décima, En cumplimiento de 10 dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 19"26. se abonarán por el ad
ia<licatario, para satisfacer los gastos
de inspección de la Administració~las
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cantidades o porcentajes que en aquella
disposición se citan. •

DéSmaprimeta. En cuanto a los p.Ia
zos pai'ciales de eJecución de las obras,
se .t<::Ml"á en cuenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de-13 de
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma
yo de 1932. Esto no oJ:stante. el contra
tista poorá desarrollar los trabajos en
mayor escala que la necesaria para eje
cútf!.r '!1sobr~s en el.tiel1)po prefijado.
SiDo embargo. no ·tendrá «lereebo a que
se le abone en,un ejercicio econúmico
mayor suma que la que corresponda a
prorrata. teniendo en cuenta la canti
4iadd,e.l remate y ~I plazo de ejecución,
siel)do ,las. anualidades para esta con-,
tra~ .Aas que ,se fijan en la -condición
13.·., las que se deducirá Ja parte co
rrespoadiente a la baja que Se obtenga
en la' subasta. Por'lo'tanto, los derechos
que 'el 'ameuTo 4Q<lel Pliego de condi·
ciones. cenerales concede al contratista.
DO se< aplicarán. partienoo como- base
de -las. f~,de lMcerillicacioIles. sino
dc la épocll en que deben realizarse los
pagos. '

lJécimasegunda. En las obras ob}eto
de este contrato nó tendrá carácter
obligatorio la rescisión del mismo en
los cases'a· que se refiere el articulo
52 -del- PJÍf'go~ de' condiciones generales
ml1difiCitdo por Real decreta de 25 de
Octbbre de 1912 y 16 de Mayo de 1925,
y :-er:á potestativo pára las partes cono,
tratantes. debiendo cualqu:k!ra de ellas
~llanarse a la rescisión. cuando la otra
declare que- quiere ejercer su derecho
de' rescindir-el contrato. .

Decimaterl'era. Las anualidades para
este' contrato Serán: '

En el ejercicio de 1935: 245.528.91 pe·
~ta~ ,

Dkimacuarta. Con anterioridad al
comienzo de l'dS obras, y despUés de la
adju~Jicadón definitiva, el contratista
dEberá "alorar contradictoriamente con
la Aaministración el inventario de los
mecliQs auxihares con los qJ,Ie han de
ejecutarlas CJbr:'ls. a los efectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente:

Tant!) en el caso de rescisión, cual·
quiera que sea su causa. como. en el d~
no tenninarse las obras, por mcwnpli
miento del contrato. la Administración
se reserva la facultad de ineaularse de
la totalidad' o parte de los medios au·
xiliares empleados en las obras y qtre
juzgAse aprovechables en este instante
¡para ~}a continuación de las mismas,
abonando al contratista en concepto de
alquiler de los medios auxiliares incau
tados el 5 por 100 del valor de la tasa
cinó contradictoria a que se refiere el
párrafo anterior.

Un:' vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares inc~uta

dos al contratista, no pudiendo ser reti
rados de la obra durante todo el curso
de ella', sin consentimiento dt! la Admi
ni$1raclón.

Décimaquinta. El contratista queda
rA obligarlo a la observancia de lo es
tablecido en la ley sobre el Contrato
de_lr~j(lde 21 ele Noviembre de 1931.
yádeniás., a lo dispu~to sobr,e Retiro
oorero en el Real decreto de 19 de Mar
zo de .1919 'Y' Reglamento para su apli
cación de 21 de Enero de 1921 y ley Y
Reglamento de aocidentes del trabajo
de' ,8 de Octubre de 1932 y 31 de Enero
de'l933. respectivamente.

Décimasexta. La contratación de las
QDraa a hará con, arreslo ,a la 1~y'. de '

14 de Febrero de 1907. yen su virtud.
solamente serán admitidas las proposi
ciones en que se 'ofrezesn 'articulas o
efecto:,> de prodocción nacional. salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción de .excepcioneSw que se publican
anualmente eQ cumplimiento del articu
lo segundo de dicha ley.

AsimístnO-.'-eil la referida coritratación·
se ten.drá en cuenla el Beglameuto 'vi
gente· para ;&aapüca~ónde la melici,?,",
nada ley, y,~y especialmeDte!!>s R-.
guíentes articulos de aquél

"Artieolo:.1~. Cuando.~hayan cel!"
brado, sin obtener postura o prcpoSl
tinó a-dJnisibI~una subasta o concurso
sobre materia -reservada a la produc- ,
ción nacioiJ,á,J, se podrá a(lmitir conctJ.·

, !Teucia de :~. extranjera -en la .segunda
subasta ().'segundo concurso que se con
voque oon &ljeción al mismo llliego de
condiciones;,que sirvió de base la pri-
mera veLe,!,' e

"ArUado í4~ En: lá segunda SUbasta
o en el se~o~Dcurso previstos por
el articlllO ,;¡qtenor• .los productos,na-

, ciooales seriD, prefendos en concurren
cia con los productos. extninjeros, ex
cluidos de la. relación ~vigente, mientras
el precio' dé aquéllos no exceda al ~e
éstos en más del 10 por 100 del precIO
que ~eñaJ~ la. proposición más módica.
Siempre que el cóntrato contenga pro
ductos. iDcluidQs en la relación vigente
y productos que no lo estén. los plie
gos <le condi~ones y las proposiciones
los agruparán y evaluarán por separa
do. En taJes contratos la preferencia
deol producto nacional establecida por
el párrafo precedente cuan{io éste fue
ra áplicable que se bará si la proposi-

, ciónpor ella, favorecidaresnlta onero- '
sa en más del lD por 1,00. computado
sobre el menofprecio deJos _productos
no figurados en .dicha relación anuaL

"Artículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en monedl'! española. entendiéndose por
cuenta del ,proponente los adeudos
arancelarios. -ea su caso, los demás im
,puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que ,se ocasionen para efec
tuar la entrega. según las condiciones
del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionurios de la Administración que
otorguen eual.:.o;quiera contrata para
servicios de Obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inrne:.dia.
tamente <!espusé de celebrarlos, en~·
quier fonna. -dírecta, concurso o subas·
tao a la Comisión protectora de la Pro-
duccíón nRcj(lnal~
, Decimaséptima. En todo lo no pr:e-
visto especialmente en este pliego de
condiciones, se' en.tenderán aplicables

, los preceptDs de la Legislación general
de Obras públicas, de la -de contratación
administrativa Y de Legislación social.

Décimaoctava. Un e-jemp1ar del Pli,""
go general.de tondiciones habré de re
mitirse a la Presidencia del ConsejQ. de
MinistrOs.

Décimanovena. En, cumplimiento de
lo preceptuado en el articulo 5.· de la
ley {ic 19 de Marzo de 1912, se hace
constar la existencia de crédito 'para el
pago de. lall obras que son objeto de
esta subasta, segOD certificaciÓD, que
consta en el expediente de subasta de
fecha •..

Vigésima. Este contrato es esencial,.
meDl~admiDistrativo '1.. ~a- relO1tIc:iÓll-d.c.

las 'cn~stíQnesa que pueda dar lugar :'le
ajustará 8,1a-ley de Cootabilidad. ~e-,
dando sometido el contratante .'la' jU
risdicción, administrativa y conten~!>s,o;.
admIDis·tratiw.." '.' " '" .

Vigésimaprimera. El contratista. se,'"
comprometeJ"4 a no redatnar indellll:li
zación' "Iguna ni tampoco rescisión del

. contrato. 8U11que .por acuerdo. de las
Organi2acíones corporativas de trabajo:
se aumenten los salarios a los ()perarios'-,
de la.i obra:¡. , ,

, 8-2251

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BILBAO

'JNSTM.ACIÓN DE LUCF.$ DE PVE1lTO

Autorizada la Jun. por la Superio
ridad' para la ejécuci6n de las obras '
de instalación de luces de puerto, con i "
arreglo al proyecto aprobado por Or-

. den ,de 1.. de Marzo de 19M. se ad
mitiritr proposiciones para el sumi-:'
nistro en' la Secretaría de la Junta,
dentro del plazo de dos meses. a par-'
tir 'de la publicación de" este anuncie'
en la GAtE'l'A DE :MADRID, acomodadas,
al pliego de condiclones del proyecto,
que se halllará de manifiesto en ,las, oft~
tinas de la CoTDoraclén.
. ~i1bao. 27 de "Noviembre d., 1934.
El Presidente. RalDÓn de la-Sota.' .

S-2250'

DIRECCIONG~ DE CORREOS

~DE CONDUCCIONES

Debiendo procederse a, la celebra·
eión. de subasta. con -caricter urgente.
para contratar el transporte de laeo
rrespondeneia pública en automóvil
entre la oficina del Ramo en Ateca y ,
Milmarcos (39.200 kilómetros), bajo
el tipo máximo 'de siete mil pesetas
annales y demás condic 01es del plie.
go que está de mani.flesto en las A~": '
ministraciones principales de Zango-.
za y GO;ldalajara yen, la Es~eta.de: .
Ateca, con arreglo a lo precéptna~
en el capitulo 1.·, del titulo 2.· d~.~~_ e,

glaineQto pana el régimen'y servi4:iio,t
del Ramo de Correos y modülc~ .
nes introducidas por: Real dec:ret.'t:~~_·
21 de Marzo de 1901. se ad"i~~,.;íJ.,:,
público que se admitirán las PIVil~ir
dones. extendidas en papel timbrado
de sexta, c1a~ (4,5~. j~~setas)qtIe'se
presenten en las ,antedichas Adminis
tracioneS, 'previo cumplimiento de lo
preceptuado en 1& Real orden·del.:Mi.
nisterio de Hacienda de 7 de Ool;l~
de 1901. hgsta' el dla 10 de Dí~i.e~~r&.,
próximo, .a las d~cisiete boras. y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
el Negociado de Coudllcciones de es
taD..lreccj()n'ge~l'Jl~ ~ dia 15-,.de! JP..i~ ~
mo, a las onee horas... '

Madrid. 36 de Noviembre de 1934.
El Director &eJ;le~.... Vicen~_

JffJddlJ tk,priJIposicióllo',: ~ ....
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JUNTA· DE LA CIUDAD ··UNIVERSI
TARIA

Ü ConcurSo de obras,.

La Junta de la ,CÍIldad Universitaria
abre un concurso para el sumjnistro y
coloc:Cción de rejas para los edi8cios
de&ti~dos a Facultades, de .dedicina
y $armacia y Escoela de, ')dontolo.gia,
coí1"'arreglo ul plano y pliego de con·
diciones' redactados. al 'efecto jJOr la
O:tIeiaa ,tecnica,documentos .que po
drin··ser :examinados- ·en ··las otlciIIu

hado por 'la Dirección geneeral '! pe.
ra . seguridad de ¡'esta ,Pl'OposICl~n

acompaño a ella por separado la ce..
dUla personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... flan-
roa' de'... pesetas. '

(Fecha' y firma del interesado.)
S-2252

ESTlClON SANITARIA DEL .PUER
TO DE SAN ESTEBAN DE PRAVIA

(Fecha y firma.)
El precio del alquiler en letra.
Cuarta. Que ¡>ara el caso que dos o

más proposiciones dejen en suspenso
la adjudicación en el mismo acto del
concurso se verificará licitaeión por
pujas abl llana durante el t~rmino
de ~ce minutos entre los autores
de ·aquellas proposiciones,' y que, si
tel"ñliBadb dicho plazo subSistiese la
igü:Bldad, se decidirá por medio de
sorieo la' adjudicadÓ4l del servicio.i:Jo.1rue, eneUIDl'limiento -de los ar
tié\üi;s53 y con él relacionados de la
ley dé Administración y Contabilidad,
ponBO-en-eonocimiento de los propie-
tarios. '

San' Esteban de PTavia a 29 de No-
vienibre, de 1934.,-;.El Direetor~ Diaz
Flores·de Riego.

s-

Se anuncia por el presente la su
basta que se ha de celebrar para c()n
tratar la ejecución de los obras de
construcción de un edificio de nueva
plant.a con destino a Grupo Escol-ar
con dos Escuelas graduada,;, una para'
niños y otl'a para niña~, con seis Seco
ciones cada una. más una Sección de
trabajos manuales para niños y otra
destinada a labores para niiías, piso
cina ootatoria. salón de aoclos, biblio
teca. patio de re~reo y jardin, sobre
solar emplazado entre las calles ~~Il
tinuación dt' la de V. Blasco IbaneR:
y de la Fuente y trans,"ersal-es del pla
no de Ensanche de esta villa, con arre-..
gIo a la :Memoria. planos. presupue~
lo y pliego de condiciones iacultat..
vas que integran el pro:recto redacta
do por el s~iior Arquitecto municip.al,
aprobado definitivamente y ·con carac:
ter ejecutivo por el Ayuntamiento ple
no de esta villa en sesión celebrada
el dia 30 de Octubre de 1929. y a la-<;
condiciones económicas aptobadas
por la Corporaci.',a municipal e~ su
sesión del dia 30 de Octubre úlllmo,
haciendo constar, en virtud de los pre
-ceptos legales del caso: Que el Ayun
tamiento. según las condiciones ~,

31, 32 Y 33 del exprt,:sado pliego de
condiciones e conómicas aprobado.
acordó lo conveniente acerca de la
distribución de la cuantía del contra
to en el númerO de presupue~tosal1ua
les necesario COll el fin de atender al
completo pago de las obligadones que
del mismo dimanen; que ha tran:,cu
rrido el plazo de ocho días fijado por
el Ayuntamiento a IOl) efectos señala
dos en el artículo 26 del Reglamen
to paro la contratación de las obr:}s
y servicios municipales de 2 de Julio
de 1924, dedaratlo válido por Dccrc
to-ley de 16 de Junio de 1931, elc"ado
a Ley de la República en 15 de Sep
tiembre siguiente, sin qUe se haYa pro·
ducido reclamación alguna, y que el
pliego de condidones se ajusta a las
pre"enciones fljad/as I~n el articulo 6.°
del mencionado Reglamento.

En el exlJ'aeto dei l.resente anu~io,
'J' con arredlo al artículo 7.° del Re.
glamento citado. se consigna:

Primero. Que el 'objeto de la. su
oosta es para contr:ltar la ejoeCllición
de las obras de construcción dE un
edificio de nueva planta con destino
a Grupo Escolar con dos Es.c1.lelas
graduadas, una para niños y otra pa
ra niñoas, con s~is Secciones caJa una,
mlls una Sección de trabajos manua
les para niños y otra destinada a la
bores para niñas. piscina natatoria.
salón de actos, biblioteca, patio de re
creo y j:udin. sobre solar emplaz9tlo
entre las calles continuación de la de
V. Blas'co Iháñcz y de la f"uen te y
transversales del plano de Ensanche
de esta villa. en la extensión y fonn..
que se de;erminan en el pr0:5'eclo.

~nte. entre las proposiciones presen·
tada~ una o más, si lo juzga conv("
niente. pudiendo igualmente desechar
las todas.

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1934.
El Secretario de la Junta. José Ferran
dis.

de la Ciudad Universitaria todos los
días laborables. de cinco a ~o de la
tarde, hasta el día 11 de Diciembre. fa~

cilitándose a los concurr~ntes q u e !o
soliciten copias de los IDl~OS,.pre!10
pago {le los. gastos qlle dichas COpIaS
originen. . , .

Podrán tOTDar parte en este ,oncurso
las entidad.,:> o Empresas españolas que
cumplan los requisitos señalados f.n el
articuIo primero del Pliego de con.di· AY~'TAMIE..',i·TO CONSTITUCIONAL
dones generales para la ,,~n~ra~t;lón DE BENIFAYO
de las obras de construccIOnes Cl'\"Iles.

l.as proposicio1leS deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec
tivo en la Tesorena de la Junt~ de
la Ciudad Unhersitaria por la C3}1!idad
de 500 pesetas como'fianza provIsional
para tomar parte en este concurso. pu
diendo ingresar previaroe?te di c b a
cantidad en la cuenta corrIente que la
Junta tiene abierta en la Central del
Banco de Espaiía y presentar el ~
guardo correspOndiente. ·Se'.acompana
rá además,. la dée!aración dp. jornales
mlnimos y' demás requisitos que pres
cribe el Deereto-Iey de 6 de Marz? ~e
1929 y la ce~cacióD ~e.~oexIstir
ninguna de las ~mpatibdldadesque
señala el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928. •

Las proposiciones estarán suscntas
por personas o entidades españolas,
debiendo mostrar los rep:r~sentantt:S

los doCumentos que los acrediten com?
tales. Se' unirá ,también a la propoSI
ción una relación de las obras que los
proponentes tengan ejecutadas.

Las proposiciones deberán prese~
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, di
rigídas al .Secretario de la J~nta de la
Ciudad Universitaria. entregandose en
las oficinas de la misma ante~ .de las
dieciséis horas del día 12 de })IClembre
coMient~ ,

La Comisión de Obras o persona que
se designe en repre;>entació!l del Se
cretario y del Arqnítec10 DU"f"':,tor de
la Cindad UniverSitaria, se reumrán el
mismo día a las diecisiete horas, pro
cediéndose: ante un 1'00tari?, que le
vantará el acta correspondIente. a la
apertura de los pliegos pre~ent~dos,

pudiendo asistir a dicho :leto los con·
currentes o sus representantes. .

El adjudicatario o adjudicat a ~ lOS
quedan obligados a elevar ti escntur.a
pública. en el plazo más breve po;n.
ble. el oportuno contrato de la adju
dicación de las obras. asi como a de·
positar en la Tesorería de' la Junta de
la Ciudad Universitaria, antes de la ~
roa de la escritura, la fianza definitI
va igual al 5 por 100 de la cifra de
adjudicación. en metálico o en valores
de cualquiera de las Deudas del ~.
tado computaia con arreglo a la coti
zaciÓn oficial del dia de la firma del
contrato. .

Al depositar esta ftanza ¡100m el.l!d
judicatario. retirar la fianza. proViSIO'
nal o dejatrla como parte mtegrante
de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del .:ontratista el
pago de la escritura de contrato y .su.
eopia; el de los derechos que pu<!ie
ran devengarse y cuantos ~a')tos e 1ID

puestos se estableciesen po~ razón de
las obras que se contraten, SlO que por
estos conceptos pueda exigirse .pago al
guno a la Junta de la Ciudad Univer-
sitaria. ,

La Junta de la f'hl r1n'! Universitaria
se reServa la fac:altad de elegir libre-

5--2250j." ~.

Esta Estación Sanitaria ha resuelto
sacar a concurso entre propietarios
de casas en esta localidad. y duran:.
el ténnino de veinte dtas. a partir
del momento de su aparición en la
GAcETA. DE lfA.DBlD Y en el BoI~tin Ofi
cial de esta provincia de un edicto
igual al presente, el arriendo de un
loeal para la instalación d das ofici
nas de Sanidad de este puerto, bajo
las 'condiciones siguientes: '

Primera. Que dicho concurso ten
drá lugar aldia siguiente de transen
rridoel plazo mencionado ente el Di
re~tor de la Estación, y hora de las
quince. •

Segunda. Que las condiciones y ga
rantías exigibles a lOS licitadores y lo
das las demás referentes a este con
curso 'Constan en el pliego de condi
crones que obm en esta Dependenci~
el 'cual podrá ser examinado por quien
lo solicite, todos los d1as labot'ables.
de diez a doce de la mañana.

Tercera. Que todo licitador que to
me p~ 'en el, mencionado concurso
presentará su proposici6npor escrito
en sobre cerrado y lacrado. con m
jeción al modelo siguiente : .'

"El que subscribe (nombre y ape
llid'os), vecino de .." se compromete
a arrendar tal piso de mi propiedad
para que en él sean instaladas· las ofi
cinas de la Estación Sanitaria de este
puertlt."
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Segundo. Que la subasta tendra lu
gar en la Casa Consistorial de .Beni
fa)'ó, provincia de Yalencia, a los vein-

.. te' tilas .hábiles, a partir del siguiente
al de la inserción del presente anun
cio 'en' la GACETA DE M.-\DRID o al in
mediato si aquél fUera feriado, y hora
de las once, bajo la presidencia del
Alcalde o del Tenicnte en quien de
legue y -con asistencia de otro miem
bro' de la Corporación iUunicipal de
signado por la misma. y d~ un Nota
Tio que dará fe del acto.

... Si' nó tuviera efecto la primera su
h.astp. por falta de licitadores, se cele
brará la segunda diez días después,
bajo la rnismaprl'sidencia, hora y re-

- 'qUi:l>itos 'marcades para la primera y
"baJo el nlÍsmo tipo y con dici'Ones.

Ter.cero. El tipo que ha de s..:rvir
d~base para la subasta será el de pe
setas 323.66í,65. a la baja. Sólo se
rán admitidas las proposiciones que
con arreglo -a la expresada ~antidad

o menOr que ella SI;) oblígot:>n a la eje
cución de las indicadas obras, rema
tándose en favor del más benedidoso
postor.

Si entre las admitidas hubiese dos
t)-m.ás:proposíciones iguales, más ven

,·iajosaS',que las resrontes, en el mismo
acto 'Se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el término de quín':'
ce rrninutos, entre sus autores, y si ter

.I¡:linado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se. decidirá por medio de

.' sorteo la adjudicación pro\"isi'Onal del
remate.

Cuarto.' Las proposiciones serán
.·por escrito, en papel sellado de la cla
se sexta. con sujeción al modelo si
guiente :.

Don ...• mayor de edad, vecino de
......I(;on domicilio en (calle o pluz'a).
ntímero. enterado del pro~'ecto, Me
moria, planos, presupuesto y pliego de
'<:on'dicion'es facultativas y t:conómicas
que han de regir para contratar en
pública subasta 1'3 construcción de las
obras de un Grupo Escolar en Beni
fayó, que ac..:pta, :oe obliga a realizar
las expresadas obras pOI' la cantidad
de trescien tas veintitrés mil seiscien
tas sesenta y sip.te pesetas sesenta y
cinco céntimos. con la rebaja del ...
(tanto por ciento} aplicable a todas
las expresadas obras que realice y le
sea.n de abono, según el proyccio, pla
nos, presupuesto y pliegos de condi
ciones antes citados.
• (Fecha y firma del proponente).

Quinto. El pl(¡zo en que poúrán
ser presentadas las pl'Oposidones se
ra dc~de el dia siguiente al 1:11 que
se pulJ1iqU(~ el presente anuncio en la
CACET.\ DE :\hDRID, hasta e1 anterior al
en que lIaya de celebrarse la licita
ción, en ¡ü... días hlhorables y horas
de nueve a tre.(:l', en la Secret:lría del
A)'untamiento de Be nifayó, siendo el
Jefe de Se~~'iunes de dícha Secretaria
el fum'ionariO encargado de 1.. rccep·
<"Ión dI: las mbmas.
, Sexto. Pal'a tomar parte en la su
basta SC1';j llecesario acredi lar, por me
dio dd oporluno res;¡uardo, hab~r de
positado 1:11 la C~lj:J. rnunici¡>al, en la
'Gell(~ral dI: De;)úsi :os o en sus :Sucur
sales, la wnlidad lÍe lli.1l:IJ,3S pe~ctas,

COITClopon diente :11 ('i1l c'O por ciento
del tipo fijado para la subasta. CU}'os
depú~itos JJi'nYision;lk~ serán devuel
tos deslJuü de l¡,t adjullicat:ión defi,ni
tiva de la subasta. I:xct'pto el del re
n:wtante.

A todo pliego se acompañará por
separado el resguardo aludido, la cé
dula personal del licitador, el timbre
que ha de colocarse en el recibo de
aquél, y, en su <:aso. la copia del po
der. Si un mismo licitador preseD~
se más de un pliego, bastará que en
cualquiera de los que presente acom
pañe estos des últimos documentos y
timbre dicho.

Séptimo. Hecha la adjudkación de-
flnitiva de la subasta, se requirirá in

. mediatamente al re1IlQtante para que
.dentro del ténnino de diez dfas pre
sente el documento·que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva,
que será el diez por ciento de la can
tidad ea qae le hubiese sido adjudi
cada IG subasta.

Oetav.o:· El plazo de duración de
las obras será de dieciocho meses,
contados a partir de los veinte dfas
dC:ipoés de haberse notifkado al con
tratista la- .adJudicación de&1itiva de
la subasta. Por cada d~a de demora
se le impondrá al contratista una mul-
ta de 25 pesetas. .

Noveno. La furma de pago de las
obras se hara por certiflcaciones tri
mestrales de las mismas, abonándose
parte· deeUas por el Estado, en vir
tud desubvencÍón concedida por el
mismo a este A:runta'miento de ciento
veinte mil pes gs. que se abonarán
después de terlHinadas las obras rea
lizadas las visitas de inspección re
glamentarias.

A estos efectos el Ayuntamiento ce
de y traspasa en favor del contratis
ta todos los derechos que le asistan
t=n cuanto al percibo directo del Es
tado de la subvención antedicha.

El resto ,de la obra hasta el total
porque se hiciere la adjudicación se
rá abonado por el Ayuntamiento de la
siguiente forma:

Durante el ejecicio de 1934, treinta
y tres mil setecientas cineuenta pe
setas. Durante el ejercicio económico·
de 1935. 'Cincuenta ). cinco mil pese
tas. Durante el ejercicio de 1936, cin
cuenta y cinco mil pesetas. Y durante
el ejercicio ec"Onómico de 1937 el res
to hasta la total liquidación de'la par
te de obra que deba pagar el Ayun
lamienlo.

Los pagos los efectuará el Ayunta
miento por td.mestres vencidos, divi
diendo la cantidad total correspon
diente a cada ejercicio económico en
ctlatro partes iguales, una parl cada
trimestre. excepto en el ejercido de
19:i4, que hará el pago de una sola
v~z en el mes de Diciembre y siem
pre que el importe de la ohm. reali
z:tda no sea inferior a la cantidad a
percibir.

Al finalizar la obra y a partir de
la fccha en que se verifique la re
cepción provhiona~, a la vista de la
liquidr,cÍón total de la misma. Se ven
,dl'li en conocimiento de la cantidad
Que, debiendo pagarla el Ayunbamien
lo, queda demorada en el pago. Esta
cantidad producirá desde dicha fecha

..al contratista un interés del cin..:o ,por
ciento anual computQdo »01' trilmes-
tres de vencido, cesando de producir
intereses to<4 entrega parcial de nu
merario al cl>ntratista desde la fecha
de 'Cada entr~8a.

El Ayuntamiento se reserva. no obs
tante, el derecho a anticipa¡" la amor~

lización del todo o parte de la deuda

en cualquier momento. sin que el. con·
iralista pueda p.edir inde.uuiUa:ciÓn
por este concepto.

Asimismo, si el Estado demOl"Q~e- el
pago de la subvención en. un l'IaZO
superior a seis 'meses, contildo, a par
tir de lá recepción provisional... el
Ayuntamiento viene oblígado al'abono
del cinco por ciento de interés anual
de la cantidad de dento ~ eiute míJ
pesetas a que asciende la subvención
del Estado, pagadero por trimestres de
vencido, cesando en esta obligádón
desde el momento 1m que por el Es
tado hubiese sido cumplido ~l compro
miso de pago.

La fijación de la cantidad. total que
debiendo pagarla el A)'unlamiento
quede demorada en el pago ya que
hace referencia el Bntepenúltinio pá
rrafo de la condición 30 del pliego
de las económicas, se hará <:onstar me~
dianle un acta. Que se extenderá por
duplicado, una para el contratista y
otra para la Corporación mu:Iicípa1,
y la &marán el Aloalde 'Presidente
del Ayuntamiento. el Arq'Uitecto Di
rector de las obras y el .contratista,
autorizándola el Secretario del Ayun-
tamiento. ,

Los créditos de dieciocho mil sete
cientas 'Cincuenta pesetas y quince mil

· pesetas, en total trein la y tres mil se
tecientas cincuenta pesetas que en
concepto de deudas por gastos de
construcción del Grupo Escolar apa
recen consignadas en la liquidación
de resultas del año 1933, iO(.'"(jcpora
das al presupuesto D1unicip~l ordin~
río aprobado para el corrIente ano
1934. en su parte de gastos. se desti
narán aJ pago del primer pluo dé
este contrato.

El crédito de diez mil pesetas 4(ue
figura coosignQdo en la parl!da pri.
lRlera de} articulo 1.° del capItulo .11,
parte de .gastos del presupuestg InllUi
cipal ordinario aprobado para .el pre
sente ejerci'cio de 1934, para .atender
en principio a los gastos de toda cla
se que ocasione la construcción de un
Grupo Escolar de esta ,,·illa. se ~s
tinará al pago .a 'Cuenta de lo que Im
porte el segundo plazo -de est.,,: .contra~

signar en el presupuesto mUIllclpal or
to, y el Ayuntamiento se obli~a. :q~pn
signar en el presupuesto munlcl·paI or
dinario que forme para el .ejerCicio
económico de 1935 y en el lU3~r res
pe'ctivo de la parte de gastos, 1;\ -éaJiti~
dad de cuarenta y cinco mil pe'~,en
concepto de a cumplimiento de lo,que
importa la total obligación de la can
tidad a pagar a cuenta del. segundo
plazo de este contrato.

19uallmente se obliga el Ayuntamien-
· ro a consignar en cadQ uno de"Jos
· presupuestos ordinarios de. los,ejer

cicios de 1936 Y siguiente de 1937, y
en el lugar cO~'respoudientede la parte
de gastos, las cantidades necesarias
para atender al .pago de capital, inte
reses y demás obligaciones que naz-

-can de este contrató.
. El Ayuntarnie'nto garantiza el cÚ'm
plimiento de est( c:ontrato'-óe'h 'si-
~iente forma:' . . ' ..

- A) El importe de los ingre~ del
arbitrio municipal sobre el coniUmo
local de las bebidas espirituo:;as·Y'3.1-
coholes, - .;-...

B) El importe de los ingresos de
los derechos o ta:sas- que a CdDtiü,p.a
ci6n se detallan, :,1." Servicios del }(er-
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Articu!os que se citan.

Cebada y paja que pueda necesit:Jr
el ganado de esta Com<lndancia en el
término de un año, a partir de 1.° dt,
Enero próximo y sin que sus precios
puedan eltceder, Il}Cnsua~mente a los
publicaoos en el Holetín Oficial de la
provincia. .-

Las proposiciones podrán .ser por
el total número de caoolJos, por lo
que respecta a cada una de las islas
y dentro de éstas, por agrupaciones
de puestos o puestos aislados. tenien
ñu en 'Cuent~ que correspondr::n 69 Ca
ballos a Mallorca, seis a Menorca y
uno a Ibiza, }' que las raciones dia
rias son de cuatro kilogramos de Ce
bada y seis kilogramos de paja por
semoviente, v que en cuanto a I:ls
ofertas de cebada se hará constar el
peso del hectolitro.

Jlodelo de proposición.
Don ... (nombre' y <lpellidos del li

citador o razón socia}), domiciliado
en .. ';. con cédula personal de '" da
se, numerO ...• enterado de los anun
cios insertos en la GACE'rA OE l!AOluo
número ... y Boletín Oficial de esta
provincia, asi como de los pliegos de
condiciones técnicas y legales para
la adjudicación de los articulos expre
sados en dichos anuncios, se -compro
mete a efectuar el suministro de ...•
al precio de ,.. cada , .. con la obli
gación de cumplir exactamente las
cláusulas de los citados pliegos de COn
·diciones, siendo adjuntos los docu
mentos siguientes:

ID oferente hace declaración expre
sa de sumisión a las normas de tra
bajo establecidas por los Comit~s pa
ritarios y demás obligaciones de ca:
rácter social vigentes.

También declara qUe los artículos
que oCrece SOn de Woducción nacio
nal.

(Fecha y firma del licitador).
Palmo, 28 de :-';oviembre de 1934.

El Teniente Coronel primer Jefe. An
tonio Alvarez·Ossanz.

S-2248

JUNTA PROVLl'IlCIAL DE BEXEFI
CENCIA DE MADRID

Instruido expediente pora la clasi
ficación como de Beneficencia parti
cular de la institución denominada
:Montepío de Teleronos, constituida en·
tre los empleados y obreros de la
Compañia Telefónica Nacioual de Es
paña, se concede audiencía por un
plazo de vein te dias. en cumplimiento
del trámite primero del articulo 5j
de la Instrucción de Benefkencia de
14 de MQrzo de 1899 a los represen
tantes e interesados en sus beneficios.
a! objeto de que formulen, durante di
cho periodo, las reclamaciones perti.
nentes a su derecho. para lo cual ten
drán de manifies,o el expediente en b.
Secretaría de este Corporación. calle
de Roberto Caslrovido. número 6.

Madrid. 26 de Nmdembre de 193~.
El Secretario. :Fernando Blanco.-Yis
to bueno: el Gobernador Presiden t<'
(ilegible).

ADMn-t'ISTRACiON PRO\1NCLAL

Aguas~ desde el dia siguiente al de la
publicación del presente anuncio, bas
ta las trece bonas del día 31 de Di
ciembre del corriente año, y el C'On·
curso tendrá lugar el primer dia há
bil siguiente a la tenninación del pla
zo aolerio'T' a las doce de la mañana.

El proponente declarará !as remu
neraciones minimas que percibirán"
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias dentro de los li
mites legales que se utilicen para los
obreros de cada oficio y categoria, y
darán cumplimiento a cuanto dispo
nen el Decreto de 6 de Mano de 1929
(GACETA del 7), Reales órdenes de 26
de }[arzo del 29 (GACETA del 27) y 6
de Abril del propio año (GACETA del7, así como también a lo que dispo
ne' el Real decreto de incompatibilida
des, advirtiéndoles que el contrato se
entenderá celebrado con eITeglo a las
disposiciones de protección a la in
dustria nacional.

Bilbao, ~9 de Noviembre de 1934.
El .'\lcalde (ilegible).

4." ZONA DE LA GUARDIA CIVIL

El dia 10 de Diciembre próximo, a
las once horas, se celebrará .concurso
de industriales en el Cuartel de Gar
cía de Paredes, números 2 y 4, de es
ta capital. para adquisición de montu
ras y efectos para las n;aismas, con
destino a caballos de Otklales y Sub
tenientes del Instituto.

El pliego de condiciones, modelo
de proposición y tipos que han de
servir para la aljudicación. se hallan
de manifiesto en las Jefaturas de Zo
na, sitas en Volencia. Córdoba, Valla
dolid, Barcelona y esta capital.

Madrid 30 de Noviembre de 1934.
El General Jefe. C. Rodríguez de La
torre.

COMANDANCIA. DE LA GUARDIA.
CIVIL .DE BALEARES

El dia 19 de Diciembre próximo,
a las once horas, onte la Junta Eco
nómica de la COlnandancia yen ellocal que ocupa la fuerza «el pueslo de
esta capitQl (punto conocido por Bue
Jl'OS Aires), se veriificará el concurso
pa~ la adquisición de los artículos
que a continuación se citan y en las
cantidades que se indican, a reserva
de lo que la Superioridad resuelva.
en cuyo momento quedarán fijadas de
finitivamente.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales se hallarán de manifiesto en
todoas las Casa5. Cuarteles de los pues
tos de la provincia.

Las proposiciones serán redactadas
en papel sellado de la clase o~tava con
sujeción al modelo que se lOserta o
continuación, Y acompañarán lus res
guardos que justifiquen haber impues
to en la Caja general de Depósitos o
en sus Sucursales la suma equivalen
te al 5 por 100 del iloporte de su~
ofertas. Se previene que en el caso de
haber proposiciones iguwes, se veri
¡ficará licit9.ción por pujas a la llana
duran te el término de quince minu
tos, y de ~ubsistir la i~ualdad. se de
cidirA por medio de sorteo la ádju.
dica'Ción del serv\cio.

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

callo. 2." Puestos, barracas y casetas
de venta. t:~pectácbloso l"ecreos en la
"ia pública o en terrenos del común.
3.· Licencias para industrias calleje-
ras :' ambulantes. .

Décimo. El Letrado designado pa
. r!1 e. bastanteo de poderes es D. En
nque Garcia Torrc!S vecino de Valen-
cia. '

Undécimo. L.s Memoria, plenos,
prilsllpuesto. pliego de ;:ondiciones
económicas y dt>rilás documentos T'ela
~ionsdos con dicha obra. se hallan de
m~ni.ftesto en la Seeretaria del Ayunta
mIento de Benifayó. provincia de Va
lencia.

Bcnifayó a U de ~oviembre de 1934.
El Sccn~lario. Vicente EspJugues.-Vis
to bueno: el Alcalde, José Raga.

S--2252

.~TECIM1E.'"TOVE AGUAS

Por 9.cuerdo del Eltcmo. A:run ta
miento de esta villa. se saca a concur
so público ¡;eservado a la industl"ia
nacional, la presenteción de un pro
yecto y la ejecución malerial del mis
mo para montar una estación de fil
tración de aguas capaz de tratar 75U
litT'os por segundo oampliable a 1.000
y 1..500 litros en el paraje denomina
do Sollano, tfnmino municipal de
Zalla.

Comprende dicho concurso. además,
una variante al mismo para un cau
ral de 1.000 litros por segundo, la
ejeeu~i?n material del proyecto en las
cODdlc~ones que se fijan en el pliego
de condiciones, la puesta en marcha
y las pruebas de las instalaciones has
ta obtener los resultados debidos y la
enseñanza al personal que ha de que
dar encargado de las instalaciones.

Los licitantes deberán presentar
ofertas por separado a los siete pun
tos especificados en el artículo 10 del
pliego de condidones facultativas.
comprometiéndose explícitamente a
ejecutarlos, cualquiera que sea la for
ma de pago.

El Excmo. Ayuntamiento podrá 3d
iudicar al licitante las ofertas relati
vos a los puntos 3. 4, 5, 6 Y 7. sin
a~iudicarle los puntos 1 y 2. no te
nIendo por esto)a casa licitadora de
recho a reclarnd!:ión alguna, y si la
obligación de ejecutar lo a-djudi-cado
'por' el Excmo. Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones estarán
expuestos al público en la Oftdna de
Abasteci·miento de Aguas (edificio de
Oficinas Técnicas. anejo a la Casa Con
sistorial) todos los dlas laborables du
rante las horas de oficina.

A las casas especialistas que lo so
Hciteü se facilitará una copia de los
kIlismos. '

Se exigirá un depósito provisional
de 2';.000 p~setas.

La fianza definitiva será ellO por
100 del importe de la e.djudicación,
case de adjudicarst la obra en la pri
lDeN!- forma de pago, quedando rele-

"vl!-d» el adjudicatario de presentar
.flá.nza definitiva si el Ayuntamiento St:
d.eeidiese a realizar el pal!N contol."·
me a la Corma segunda.

W1s proposiciones. debidamente
reintegradas, serán dirigidas al señor
Alealde, y se presenbnin en la expre
/Sada Oficina de Abastecimiento de
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UNION SALINERA DE ESPAitA

En el sorteo para la amortizacion
de obligaciones del EmpMstito muni
cipalde 9.000.000 de pesetas creado
para la mll11icipalización de Jos ~Ser

vicios 'Eléctricos", celebrado el día
20 del corriente mes y año, ante el
Notario del nustre COlegio de Sevilla,
con residencia en esta capital D. José
de Bedoya y Gómez, han resultado
amortizados loS" siguientes tituios:

171 al 180, 1~1 al 190. 311 al 320,
331 al 340, 551 al 560. 1.161 al1.170.
1.221 al 1.230.'2.041 al 2.050, 2.411
al 2.420, 2.471 al 2.480. 2.541 al 2.550.
3.051 al 3.060, 5.121 ~ 5.130, 5'.541
al 5.550. 6.041 al 6.050, 6.()61 al 6.070,
6.481 al 6.490. 6.721 al 6.130, 7.3&1 al
7.350, 7.721 al 7.730, 9.551 al 9.560.
9.981 al 9.990. tO~31 a 10.540, 18.821
al 10.830, 11.021 al 11.030. 12.4'1 al
12.500. 13.691 al t3.700~ 13.911 al
13.92tl, 14.411 al U.420, 14.801 al
14.810, 15..551 al 15..560. 16Jnl al
16.920.

Los poseedores -de las mencionadas
obligaciones podrán eff:oCtnar el cobro
de valores de reembolso de las JDis
mas, con deducción de los impuestOs
correspondientes., a partir del dio 1."
de Enero de 1935, en los puntos que se
expresan a eontinuación:

En Barcelona, SOciedad anónima
Arnús..(iarl.

En CAdiz, Banco Intemacion8J 4e
Industria y Comercio. .

Cádiz, 23 de Noviembre de 1934.
X---5fOO

CENTRO FARKACEUTICQ NACIO
NAL, i. A..

No habiéndose podido celebrar la
Junta general extraordinaria convo
cada para el día 8 del pasado Octu
bre. el Consejo de Administración cita
nuevamente para el dia 29 del p¡-e·
&ente, a las cuatro de la larde. en su
-domicilio social. con el mismo orden
del dia inserto en la mencionada con
vocatoria.

Maddrid. 1.. de Diciembre de 1934.
El Secretario, Antigono Puerto..--Ví.,s.
lo bueno: el Presidente, Jacinto Mar·
tínez. •

X--á4Q7

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

•
JUZGADO DE PRDlERA INSTANCIA

" NUMERO 9, DE .MADRI~ •

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 9, de esta capital. en autos que
signe el Procurador D. ViceIlte Rtii'z
Val::uino, en nombre del Banco Hipo.:
tecario de España, contra D. Francisco
Gil Saboricio. sobre ~ecuestTo, ~e san
a la venta en pública subasta. por tér
mino de quince dias y en la cantidad'
de ochenta mil pesetas, Djada en la
escritura de -constitución de hipoteca.
la ftnea, siguiente:" '.

Un predio rús.tico, situado en ("1 ,p2r':
tido de Arrayán, ténnino de 1¡mena
de la Frontera, compuesto de las~
tes, números 11. 12, 13, 14 Y 15 de 'ni:
Majada de Arrayán; cada una de las
cuales tienen 19 h~etAreas,c39 áretJs·y
87 ceJlti'reas.por Jo que la cabida to- '
tal de. la flnca es de 9G hectáreas; 59'
ál'eas Y. 3S centiáreas. '

262.150.00

3.872..500,00
75.000,00

6.000.00

27.814~628,27

27.814.628.27

10.000.000.00
710.091.67

4..605.t39,.!)9
5.845.0Qg,OO

729.644,20
87.147~05

277.000.00
~195.14
854U60,62

23.59&..978,27

262.150,00

3.497.500,00

450.000,00
6.000,00

1.000.000,00
500.000,00

9,497.517,93
4.946.537,32

172.346.54
284.715.80

346.221,42
645-.140,62

2.528.723,46
20.751.60

282.907,33
393.800,40

1.028.751.61
102.842,32
950.041.84
405.400,10
493.279.98

23.593.978.27

AlfUlfaOS DE' PREVIO PAGO

PASIVO

Capital .
Fondo de reserva .
Amortizaciones .
Obligaciones y bonos.•.
Varíos acreedol'eS. .
Cupones a pagar._ ..
Obligaciones y bonos

amortizados .
Cuentas acreedoras ..
Pérdidas y ganancias ..

NO)(]NM.

Fianzas .
Depositantes de valo-

res .
l)epositantes de accio

nes pOr garantia......
Valores depositados.•••.•

, ,

ARRENDATAlUA bE TOIlBEVIE.JA
, ' ÍJAJlCELONA

Cerrado ell 30 de Junio de 1934.

NOMINM.

Valores depositados en
fianza .

S. A. Arnfls-Gari. Cuen
ta depósito valores...

Cajas valores..............•
Depósito de valores.....~

Barcelona. 30 de 'Junio .ele 1934.
Por Unión Salinera de Espalia: por
poder del Di~etor- GeretJ.te. José
Sauz.

ACTIVO
Acciones en cartera .
Eonos en eaJ1et"a , ..
Concesiones y propieda-

des .
Material fijo y. móvil.; .
Mobiliario .
Valores mobiliarios .
Preparación pro xi ro a

cosecha' .
Obras extraordinarias ..
Existendas 1ie sal .
Envases .....'....••........••
Caja 'Y Bancos .
Varios deudores .
Expediciones de saL .
Efectos a cobrar .
Cuentas deudoras_•.. ~ ..
Gastos deemislones .
Arriendos .

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento y notifica
ción de los interesados.

León, 29 .' de Noviembre de 1934.
El Delegado de Hacienda. Marcelino
Prendes.

•DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LEON

.TtlNTA 'ADM.ImSTllTlVA DE CONTRABANDO

, Y DEFRAUDA.CIÓN

La Junta, adminisu-ativa eelebrada
en esta ,Delegación de Hacienda el dia
22 de los -:orrientes para ver y fallar
Jos expedientes que se siguen:

1.· A los súbditos portugueses don
Irineo Estéve: Bicheíro. D. José Ma
nDel :A.li:)nso .Bicbo, O. José Manuel
Fernánd.ez'yD. Manuel Martínez de
la Cru~ por aprehensión de 360 en
cendedores mecánicos y 7.000 piedras
de ignición, según acta levantada por'
el Comandante del puesto de la Guar
dia civil, de Cistierna y Fuerza a sus
órdenes, acordó PGr unanimidad im
ponerleS la multa mínima, (¡ ..-ean tres
y dos derechos. importantes 6.100 pe
setas a satisfacer por partes iguales,
o sean 1.525 pesetas cada uno y el
comiso de'"los géneros,;.

2." A D. )Ianue! Robles~ vecino de
Moreda; .Ayuntamiento de Valle de Fi·
nolle({o. 3Jor aprehensión de 900 gra-,
mos d.e_ plantas verdes de tabaco., se
gún acta levantada por Agentes del
Resguardo especial "Cle vigilancia de la
Compañia Arrendataria. de Tabacos,
acordó ¡)orunani.rnidad imponerle la
mulla mínima, o sean dos derechos,
importantes 2,16 pesel9s y el comiso
de las plantas; y

3." 'A D. Antonio López Rodríguez.
vecino de Moreda, Ayuntamiento de
:Valle de Finolledo. por apt"ehen~ón
de 20 kilogramos de plantas nrdes
de tabaco. según acta levantada ¡por
Agentes de} Resguardo especial de vi
gilancia de la Compañia Arrendataria
de Tabacos. acordó por unanimidad
imponerle la multa minima. o sean
dos derechos. importanles .3 pesetas
y el comiso de las plantas.

Dichas multas deberán ser ingresa~

das en el Tesoro en el plezo de quin
ce dias, contados desde el siguiente
al de esta publicadón. pasados los
cuales, 'se haran efectivas poi' la via
ejecutiva de apremio.

Contra estos acuerdos pueden re·
curtir los primeros ante el Tribun81
EconómicoadministratiVQ .Central en
el plazo de quince dias hábiles, a con~

tar desde el siguiente al de esta pu
blicación y ante el Tribunal Conten·
eiosoadministrativo provincial en el
plazo de treR meses. a contar desde
el dia siguiente al de esta publicación,
el segundo y el tercero.

Al propio tiempo, se les requiere a
:fin de que dentro de los tres dias si
guientesaI de esta publicación, pre
senten en esta Delagación de Hacien
da, de conforlnidad con lo preceptua
do en el art;,culo 102 de la ley Pe
mQl y Procesal en materia de contra
b6ndo y defraudación de 14 de Ene
ro de 1929, relación de los bienes que
tengan con todos sus antecedentes jus·
t¡¡fkativQs de propiedad para respon
der de las multas que les fueron im
puestas; advirtiéndoles que. de no ve
rificarlo así, se procedera inmediata
mente a la aplicación de la pena sub
sidiaria que señala el artl.culo 27 de
la ley citada, ,3 razón de un dia de
prisión o privación de libertad por
cada'cinco pesetas O fracción de cin
co, que comprende la multa imp=~
sin exceder de un año. '
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Linda: al· Norte, con la suerte nú
mero 1 de Majada Vieja. que fúé de
D. Baltasar Medi.na y boy pertenece a
los Sres. Lanas; a! Este, con el !UO

. Guadiaro; al Sur, con la suRte núme
]"O le de la misma Majada de Arrayán,
y al Oeste, con la Garganta de la Pul
ga, Peñón de Cruces y Majada de la
Lapa, también perteneciente a los 5e-.
ñores Larios, formando este lindero una
lín~a recta con el mojón anterior de .
esta fin~ nombrado de Canuto Largl).

Hay en ella ()tros mojones de piedras
cls.vadas y movedizas; está atravesada
pOr' la via férrea del ferrocarril de.
Rabadilla a Algeciras y contiene den-

. tro de su periJ:netro una casa de mam
1 posteria y una huerta contigDa a ella.

Según medición reciente el área edifi
cada de la casa que.utes se cita es de
unos 100 metros cuadrados.

Para cuyo remate, que 'será doble y
simulláneo en este JU%gado~ y en el
de igual dase" dé San ROque. se ha se
ñalado el d1a21 de Diciembre próxi
~. a "las doce de la mañ~ en la Sa
la audiencia de ambos. advirtiéndose:

Que para tomar parte en la ~s
ta, deberán consignar los licitadores el
10 por 100 del indicado tipO.

Que no se admitirin posturas que no
cubran las dos terceras P'a r t e s del
mismo.

Que si. sehiciereu dos posturas igua
les se abriri nueva licitación entre los
dos remalantes. -

Que la Consignación del precio se
\'"eri1lcará a los ocho días siguienles al
de la aprobación del remate.

Que, los titulas de propiedad. supli
dos por eertifleación del Registro, es
tán de maniJlesto en Seeretarla.debien
do los licitadores conformarse con
ellos. ,sm tener ~echo a exigir iJin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re. al trédito del actor, continuarin
subsistenle~ entendiéndose que f'I re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos"
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para: SU publicación en la OIriacela
de Madrici"So expido el presente que se
firma en Madrid a 13 de Noviembre
de 19M.-El Secretario, Francisco de
P. Rives.-Visto bueno: el Juez Carlos
caIamita.

JUZGADO 'DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO 17~ DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha POr el señor Juez de
primera instaneia del Juzgado número
17, ~ esta capital, en los autos segui
dos por el BaneoHipotecario de Es
paú" representado 'por el Procurador
D. Alfonso Bilbao, e o n t r a D. Jesé
Laffite Romero, sobre secuestro y po
sesión interina de una Jinea hipoteca
da en garantia de un préstamo de se
tenta y cinco mil pesetas. intereses,
gastos y (;Ostas, se anuncia de nuevo,
por sesIiDd.a vez, la venta en pública
subasta de la Bnca especialmente hi
poteca.da y que en laeseritura de
préstamo se de&eribe en la siguiente
forma: ' .,

Una finca urbana en )a ciudad de
Sev~ barrio de TriaDa" calle de Ya-

nnel caniedo. antes de Santo Domin
go y San JaclJlto~ número $7 moder
no y 77 novis.iIDo. con fachada acceso
ria a la calle del Ruiseñor. antes del
Duende, número 6 y 8 novisimo~ que
la constituyen UDa casa principaL que
es la número 71 novisimo de la calle
de Mannel Camón. en que hay esta
blecida lIBa fábrica de cerámica y es
malle y otras dos pequeñas casas uni
das a ella que actualmeute utiU I a D.
para bornos y otnis' dependencias de
dicha fábrica que se distinguen con Jos
números 6 y 8 de la calle del Ruise-
Dor.

Mide de eJl.tensiÓn superficial 1.450
metros y 85 declmetros, y linda: por
su frente, o fachada, con la calle de
Manuel Caniedo; por la derecha. en
trando, con la casa número 79 de la
citada calle de Manuel Carriedo; pOr
la izquierda. con la casa número 7S
de la misma caDe~ y por la espalda,.
con la casa número 10 de la ealle
del Ruiseñor.

Pllra cuya subasta. que tendrá lu
gar doble y simuJt6neamente en este
Juzgado. sito en. la caDe del General
castaños. número 1, y en el de igual
clase de la ciudad de Sevilla, se ha
señalado" el día 26 de Diciembre pro
Dma, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera." Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de ciento
doce mil quinientas pesetas.

Segunda. No se' admitirán j)Ostllras
que no cubraD las dos terceras partes
del expresado tipo.
- Tercera.. Para tomar liarte en la su
basta,. deber:6n consignar los licitadores
el 16 por 100 de expresada suma y
eDúbir SIl cédula personal. sin cuyos
~ no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas
igaales se abrini nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobaciÓD del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tiflcación ,del Registro~ se hallarán de
manifiesto en secretaria y los 1iclta~

dores deberán cOnformarse con ellos.
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos .otros.

Séptima. Las cargas o f1:'lvámene5
anteriores· y preferentes, 51 ¡os bubie
re~ al Cl'édilo del actor, continuarán
subsistentes. en1endiéndose que el re
matante 'Jos acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su ntinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 6 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, P. S.• Luis Lla~

na.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, José Mingue~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUJlERO 31, DE MADRID

Por el presente que se eJq)ide eum
pliendo lo dispuesto por el JUzgado de
primera instancia número 21, de Ma
drid. en los autos sobre secuestro y po
sesión promovidos poi' el Banco Hipo
tecario de España, contra D. Agus
lin Trigo Cannon~en reclamación dlt
un préstamo bipoteeario de diez mil
pesetas, ha acordado sacar a la .venta

en públ~ca $ubasta~ por primera vez, la'
siguiente finca~

En Lora del Rio.-Casa número 7 del
Paseo de la Estación, que consta de
planta baja Y alta y ocupa una super
ftcie de 451 metros 85 decímetros cua
drados" ocupando la superftcie edifica"
da en planta baja 202 metros cuadra
dos y los de la planta alta 120 JDt'tros
cuadrados.

Linda toda la finca: por Levante, o
sea su fachada, con dicho Paseo ile l~
Estación· pOr laizqujerda .ntral'do. al
Norte. cOn solar Tendido a D. M~D.uel
FemáDdez Aneres' pOr la bquK'rcJa,
al Sur, con solar'de D. AntoniO p~
rez Monsalve, Y por su esp21da. al Po~
niente, con el ca.""I1ino de El Rueao, lla
mado calle de Castelar.

y se advierte a los licitadores: .
Que el tipO de subasta es la cnnh

dad de veincinco mil pesetas que es el
precio pactade en la escritura de ven-,
la. no admitiéndose pósturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. .

Que para tOInar parte en la subas~,
deberán consignar pre~.-iamente los ti
citadores en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
ellO por lOO, por lo menos. del iJ,ldi-
cado lipo. .

Que la subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado, ). en
el de igual clase de Lora del Río, para
lo que se ha señalado el dia 26 de
Diciembre próll:imo~ a las once de su
mañana. ..

Que si. se hicieren dos pOsturas Igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematanles. .

Que la consignación del precIO se
verificará- a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate. . .

Que los titulos de propiedad, suplI
dos por certificación del Registro, se
encuentren de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda a disposición
de los licitadores. los cuales deberán
conformarse con ello~ sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los ilreferenles, si los bu~
biere. al crédito del aclor, continua;rin
subsistentes y sin can<:elar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de la misma, sin destinarse a su ex.~

linción el precio del remate.
Dado en Madrid a 23 de Noviembre

de 1!tM.-EI secretario. Luis de. Mi·
gue1.-Vislo bueno: el Juez de prllDe
fa instanda, Angel Villar.

X-5402

JUZGADO. DE PRIMERA INSTANCIA
DE MURIAS DE PAREDES

En méritos de lo a<:ordado por el se·
ñor Juez de primera instancia del p~r~
tido en pl'Ovidencia del día de hoy, thc·
lada en los autos de Juicio declarativo
de menor cuantia, promovidos por el
Procurador D. Juan Bautista Alvaret
To.é, ea DOlllbre y representac:iéll, ~.,
D. Pedro Garcia Mel.::ón Y D. Jeronl·
mo Martínez Alonso, en reclamación de
cantidad, contra la Sociedad lbe Río
Negro~represenladapor D•.Alfredo, Dl.l
Cros, dueña de las explotáClones mme·
ras, de oro y cuarzo aurifero! s~tas
en Campo de la Lo:noa y Sanhbánez.
en este partido, se emplaza par el tér·
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mino de nueye días :31 representante
legal de la Sociedad demandada don
Alfredo Du Cros, o a la persona que
en la actualidau la obstente, comparez·
ca en forma le~a! e!1 l<;s U",nla?oS ¡¡U
tos; bajo apc¡'cIL¡m¡ento que, SI no lo
t'fedúa, sera d~~a~ado rebelde :; le
pararán los perjUICIOS a que haya lu
gar en dert"Cho.

Quedándole a su disposici·)n en la
Secretaria de este Juzgado las copias
simples prescn~es.

Dado en ~IUrIas de Paredes a 22 de
Xovicmbre de 19:H.-El Secretario. Ro
mitn Rod"iguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE NAVALCARNERO

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour
_gón, Juez d~ primera instancia del

¡partido de :"Ia\"alcarnero.
Hago s~ber: Que en .el expedi_ente de

declaracion de ausen~la de don.a Car~
men Yictorero Garc13!. de trelD~a y
nueve años de. edad. hiJa de D..t::rb:;
no y doña FI!oJ!lena, natural ?e TI
neo y vecina ulhI?amente que .ué de
pozuelo de A~arcún, d~ dond~e se au
sentó hace mus -_de qUince ::mos,. pro~
movido po J' dona Aurora Fcrna~dez
García viuda de D. José Victorero
Gurda: hermano de }a doña Ca~men,
St. dictó aula en el dla 11 dt: Juho de
i931, CU)'a l)arte dispositiva dice asi:

"Que debia. declar<ir y declaraha la
ausencia en Ignorado parad~ro, de do
ña Cann~n Victorero García.

Publiqucse esta declaración llamando
a la ausente y a los. ~ue se..creyeran
con derecho a la adIlIlDlstraclon de sus
bienes si aquélla no se presentare, por
medio' de dos edictos, con intervalo y
términO de dos mese.s. cad~ ~no, que
se expondr¡Ín en el sitIO pu1.lllco y de
costumbre de este Juzgado de Po
zuelo de Alarcón Y de Caraba:lchd
Bajo insertándose en la "Gaceta. de

. )fad;id" Y "Boletin Oficial" de e s t.a
provincia, Y luego ql;lc t~~nscurran. seis
meses desde la p~?I~CaClOn <!el IJrl~Cr
edicto en los penodícos ofiCia les, dese
cuenta para acordar lo procedente.

Asi lo provee ). firma ~xpresado se-
n-or Juez' doY fe.-:\ndrt's Herná¡ldez..

, . O t' ..Ante mi: Valcntm r IZ. .
Lo que se hace saber por medIO de

edictos que se publicarán dos '·eces. y
con .intervalo de dos meses en la HGa_
cda ue :.\Iadrid" .Y "Boletin Oficial" de

e~la prO\incia, a la vez que se ilama a
la ausente corno a las deDlás personas
a quienes pudiera afectar ,~on la pre
vención de que, si DO comparecen en
el término de seis meses. a contar des
de la primera inserción, les par.lrá el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.
- Dado en Navalcarnero a 2i de NI}

viembre de 1934.-El Secretario. Valen
tin Ortiz.-EI Juez, Luis OrtiL de Ro
zas.

X-5406

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE ZARAGOZA

En el juiciO universal de quiebra
de D. Mariano Joven Hernández, se
ha dictado por el señor Juez de pri
mera instancia nÜJDero 3, de esta ciu
dad. el auto cuya parte dispositiva di
ce así: ,

El Sr. D. Pablo de Pablo Mateas,
Juez de primera instancia del distrito
al principio nombrado por ante mi, el
Secretario dijo:

Se decreta la rehabilitación del que
brado D. Mariano Joven Hernimdez, so
licitada por su Procurador D. Francis~

co Oliva, por haber satis:echo tod()$
sus créditos comprendidos en el jukio
de quiebra, y como consecuencia de
ello, se levantan y dejan sin efecto to~

das las medidas que se decretaron en
el aula de declaración de quiebra, fe
cha 10 de :\gosto de 1926. librándose
para ello los despachos neces.'lrios,
dándose publicidad de esta declara
ción, mediante ci!dula en el "Boletin
Oficial" de esta provincia y "Gaceta
(te ~Iadrid". librándose para ello los
despachos necesarios.

Asi 1o provee y firma expresad\)
s('ñor Juez. de que doy fe.-Pablo de
Pllblo.-Anle mi: "icente Lizandra."

y para que sin'a de notificación en
forma y para dar publicidad de dicha
declaración, expido la presente que fi·r
mo, en Zaragoza a 2j de Noviembre
de 193~.-EI Secretario judicial, Vi·
ce"le Lizandra.

X--5399

JUZGADO MUNICIPAL DE LEGANES

Don José Fernández-Cuervo y Sán.
('hez. Abogado, Juez municipal de la
villa de Leganés.

Hago slilicr: Que por providencia

dictad.a con esta feclJa en los alllos de
juicio verbal ch·iI. seguidos a instancia
~e D. Pedro Medina y Garcia-Quijada,
en nombre y representac.i-"'!: del Banco
Hispano Americano. contra D. Lorenzo
Simón, que tiene su domicilio en San
Martín de Valdeiglt:sias, se ha acor
dado sacar ,<¡pública subasta el s.iguien·
te inmueble:

Casa situada en San Martin de Val·
deiglesias. calle de Santiago, sefialüda
con el número 9, destinada a horno
de pan, que mide una superficie de 112
me2ros 58 decimetros cuadrados, equi
valentes a 1.450 pies, correspondie>:dú
de éstos SO a la extensión de la faclla·
da y 25 al fondo; compuesta de varias
dependencias; (pJe linda: a Oriente. (J

derecha, c<m ras:. de }Jicaela Blázquez¡
al Oeste, o izquierda, entrando, con
.finca de la misma Mk.aela. y al Sur. O
foodo, con terreno de dic:ha l\Iicaeh~.
y al Norte, o frente. eon la o:alle de
Santiago; inscrita en el Registro de la
Propiedad de este partido, al tomo 199
general, libro 5:) -de San MartiD, f('lio
13, finca número 3.073. inscripción
quinta.

CU3-'os bienes han sido embargados
como de la propiedad del deudor don
Lorenzo Simón. para pagar al Banco
Hispano Americano la cantidad indica
da y las costas. debiendo celebrarse el
remate el día 28 de Diciembre próxi.
mo, y hora de las diez y media de la
mañana. en los estrados de este Juz
gado, sirviendo de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 700 pese
tas. anunciándose dicho ado me:liGute
edictos que se fijarán en este Juzgado

I y en el de San Martin de Valdeigle
sias, librándose asimismo oficio al &e
ñor Administrador- del "Boletín Oftcial"
de esta provincia para su publicación
en dicho periódico oficial.

Lo que se hace saber al público para
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiendo:

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras parles de la ta
sación y sin que antes se haya c()nsig~

nado ellO por lOO, por lo menos, del
valor de los bienes que sirven de tipo
para la subasta.

Leganés. 17 de Noyiembre de 1934.
Ante mi, Jenara Martin.-EI Juez, Jo~

sé Fernández. CUel"Vo.
X-MOl

Sucesores de Rivadeneyra 'So A.)
Paseo de San Vicente. ao.


